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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PARA EJECUCIÓN DE OBRA No. IGM-CONS-001-2008

AMPLIACIÓN COMEDOR: PROVISIÓN DE MANO DE OBRA DE ALBAÑILERÍA CALIFICADA, ENCOFRADOS Y EQUIPOS PARA EJECUTAR EL PROYECTO AMPLIACIÓN DEL COMEDOR DEL IGM UBICADO EN EL DORADO, DE LA CIUDAD DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA. 

QUITO ‑ ECUADOR

Octubre del 2008

SECCIÓN 1

INVITACIÓN1

INSTITUTO GEOGRAFICO MILITAR

INVITACIÓN

El Instituto Geográfico Militar, INVITA a las personas naturales y jurídicas, asociaciones de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, domiciliadas en el país y legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador, preferentemente a quienes desarrollaren su actividad en el cantón Quito, provincia de Pichincha, para que presenten sus propuestas para la provisión de mano de obra de labañilería de la siguiente obra:

AMPLIACIÓN DEL COMEDOR DEL IGM UBICADO EN LA SEDE DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR, SECTOR EL DORADO, DE LA CIUDAD DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA. 

Procedimiento que se ejecutará conforme a lo dispuesto en la Ley de Contratación Pública,  Reglamento de contrataciones para la adquisición de bienes y la prestación de servicios no regulados por la Ley de Consultoría, cuya cuantía sea inferior al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0.00002 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico de las entidades que conforman la Administración Pública Central y la Administración Pública Institucional; y, demás legislación vigente.

Las condiciones generales de esta invitación son las siguientes:

1.- El presupuesto referencial para la ejecución de la obra es de USD $74,788.04, El pago se realizará con fondos del Instituto Geográfico MIlitar, con cargo a la Partida Presupuestaria número 7,3,04,02, denominada “EDIFICIOS LOCALES Y RESIDENCIAS”

2.- Los pagos correspondientes se realizarán en dólares de los Estados Unidos de América. Se ha considerado el pago del 40% del valor del contrato en calidad de anticipo, y el restante 60% mediante planillas quincenales de avance de obra, o la forma de pago que se estipule en el contrato, en caso de que ésta sea necesaria. El pago se realizará con fondos del Instituto Geográfico Militar con cargo a la Partida Presupuestaria número 7,3,04,02, denominada “ EDIFICIOS LOCALES Y RESIDENCIAS”

3.- Las condiciones del proceso se acompañan a esta invitación. Estarán a disposición de los interesados y del público en general en el portal www.compraspublicas.gov.ec. y también en la sesoría Jurídica del IGM. 

4.- Las ofertas se recibirán en la Secretaría del Comite de Contrataciones del IGM, ubicada en la Av. Seniergues E4-676 y Gral. Telmo Paz y Miño, de la ciudad de Quito, hasta las 15H00 del día lunes 17 de Noviembre de 2008. El comité de Contrataciones del IGM se reunirá el mismo día y hora para realizar la apertura de sobres a la que podrán asistir los oferentes o sus representantes. 

5.- La oferta debe presentarse por la totalidad de los rubros requeridos.

6.- No se aceptarán propuestas enviadas por teléfono, télex o fax, ni fuera del término señalado para su presentación.

7.- Luego de la apertura de los sobres, las propuestas serán remitidas a la comisión técnica que se designará para estudiar las mismas. La comisión técnica elaborará los cuadros comparativos respectivos, los mismos que serán remitidos con el informe correspondiente, para conocimiento del comité de Contrataciones, en un plazo no mayor a 10 días.

8.- El Comité de Contrataciones, previo informe de la Comisión Técnica de Apoyo, calificará la solvencia técnica, legal y económica de los oferentes, y seleccionará la oferta más conveniente para los intereses de la Institución.  

9.- El comité de Contrataciones puede declarar desierto el proceso, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

Ing. Iván F. Acosta A.

CRNL DE C.S.M

DIRECTOR DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE CONTRATACIONES DEL IGM

SECCIÓN 2

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES1

INSTITUTO GEOGRAFICO MILITAR

2.1. OBJETO DE LA INVITACIÓN

Calificar la propuesta técnico-económica, en términos de lograr la respuesta más satisfactoria al interés institucional, proceder a los ajustes que fuesen necesarios y contratar al proponente si se llegase a un acuerdo. Para ello existen algunas condiciones técnicas del proyecto, así como procedimientos legales y de control establecidos por la Ley de Cartografía Nacional, que el proponente obligatoriamente deberá aceptar. La propuesta estará orientada principalmente a los términos de tiempo y secuencia de obras que más convengan al Instituto Geográfico Militar, para la realización de los trabajos objeto de la contratación.

2.2. OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del contrato a que el oferente se obliga para con el Instituto Geográfico Militar es la provisión de mano de obra de albañilería calificada, equipos y encofrados para la ejecución de la obra: 

AMPLIACIÓN: DEL COMEDOR DEL IGM UBICADO EN LA SEDE DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR, SECTOR DEL DORADO, DE LA CIUDAD DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA. 

La mano de obra, encofrados y equipos se contratarán bajo la modalidad de precios unitarios. El precio que constará en el contrato, es referencial y puede variar durante la ejecución del mismo en relación con las cantidades de obra sin que haya lugar a reclamos por esta causa.

2.3. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS:

2.3.1  AMPLIACIÓN: COMEDOR DEL IGM UBICADO EN LA SEDE DEL IGM, SECTOR EL DORADO, DE LA CIUDAD DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.

3.1. PARTICIPANTES:

La convocatoria está abierta para todas las firmas o empresas (personas naturales o jurídicas, o consorcios) domiciliadas en el Ecuador. Se dará prioridad a oferentes domiciliados en el cantón Quito.

No podrán participar, por sí o por interpuesta persona, en la presente convocatoria las personas naturales o jurídicas que hubieran realizado uno o más de los trabajos con relación a esta contratación: Estudios, proyectos y documentos precontractuales.

Tampoco podrán participar por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera de conformidad con las leyes pertinentes, ni las personas que expresamente prohibiere la Ley de Contratación Pública.

3.2.    FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Las propuestas se entregarán en la Secretaría del comité de Contrataciones del IGM hasta las 15H00 del día lunes 15 de septiembre del 2008, serán redactadas en idioma español en los formularios proporcionados en los presentes documentos. 

Se presentarán en sobre cerrado que impida conocer su contenido antes de la apertura oficial. No se considerarán propuestas alternativas. Los documentos que sean parte de la oferta serán originales. Los documentos anexos deben ser ORIGINALES o COPIAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS por autoridad competente.

Los documentos y formularios deberán llenarse a máquina y/o con sistema de computación.

Todas las páginas se foliarán en secuencia numérica, llevarán la firma del oferente o el representante legal y se encuadernarán en debida forma.

El sobre se cerrará con suficientes seguridades que impidan conocer su contenido antes de la apertura oficial y contendrá la siguiente leyenda:

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PARA EJECUCIÓN DE OBRA No. IGM-CONS-001-2008
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE CONTRATACIONES DEL IGM

Presente

PRESENTADO POR:-----------------------------------------------------------------------------

Al momento de la entrega del sobre cerrado que debe contener la oferta, el Secretario del Comité de Contrataciones del IGM conferirá el recibo correspondiente anotando la fecha y hora de recepción. El proponente o su delegado registrará su nombre en el formulario preparado por el IGM.

La Secretaría recibirá y se responsabilizará únicamente del sobre entregado personalmente por el proponente, o su representante, apoderado o delegado, dentro del día y hora indicados en el presente instructivo. 

No se aceptarán envíos por correo, télex o fax u otro medio electrónico, ni se permitirá cambio alguno en la información después de su presentación.

3.3. ASPECTOS DE LA PROPUESTA.

La oficina de Construcciones del Instituto Geográfico Militar ha elaborado los estudios técnicos y memorias correspondientes para la ejecución de la obra objeto del concurso.

El oferente en su propuesta deberá presentar los respectivos precios unitarios y cronograma detallado de trabajos, por semana, de acuerdo a los formularios.

El Presupuesto Referencial actualizado elaborado por la Oficina de Construcciones del IGM para la ejecución de la obra objeto de la contratación es el de: USD $74,788.04

· ATRIBUCIONES DEL COMITÉ DE CONTRATACIONES DEL IGM

El comité de Contrataciones del IGM, en uso de sus facultades legales, se reserva el derecho de calificar o no a los proponentes, adjudicar el contrato que más convenga a los intereses institucionales, así como declarar desierto el concurso según lo previsto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia al Capítulo IV del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, cuya cuantía sea inferior al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0.000007 por el monto del Presupuesto General del Estado del correspondiente ejercicio económico de las entidades que conforman la Administración Pública Central y la Administración Pública Institucional, sin que tales circunstancias motiven el reconocimiento de gastos y otros reclamos por parte de los proponentes, quienes renuncian a cualquier reclamo.

4. PLAZO DE VALIDEZ DE LA OFERTA:

Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos SESENTA días (60) calendario contado a partir de la fecha límite para la presentación de ofertas.

4.1. MONEDAS Y COTIZACIÓN DE PAGO

Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizaran en la misma moneda.

5. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA:

5.1. REQUISITOS

El sobre contendrá:

a) Modelo de Carta de Presentación y Compromiso. Formulario No. 1.

b) Datos generales del oferente. Formularios 2n, 2j, 2c (Incluirá en la información copia de títulos profesionales o la determinación del objeto social);

c) Documentos que acrediten la situación financiera según Formularios 3, 4 y anexos a los estados financieros;

d) La propuesta, Formulario 8. 

e) La tabla de descripción de rubros, unidades, cantidades y precios, Formulario 9;

f) Cronograma valorado de trabajos, Formulario 10.

g) Los análisis de precios unitarios de cada uno de los rubros. Formulario 11;

5.1.1 ANEXOS A LA PROPUESTA:

Currículum Vitae . Formulario 5.

Experiencia de la firma. Formularios 6 y 7

6. CAUSAS DE RECHAZO DE LA PROPUESTA

A más de las causales contempladas en la ley para rechazo de propuestas, será suficientes cualquiera de las causas enumeradas a continuación:

a. Propuestas que se presenten incompletas o que tengan cualquier omisión, alteraciones en los Formularios, adiciones o condiciones no exigidas. 

b. Incumplimiento de contratos anteriores con el Estado, imputable al oferente y debidamente comprobado.

c. Por certificaciones otorgadas en formularios que no sean los oficiales de las instituciones mencionadas, o firmados por personas que no son las habilitadas.

7. TRAMITE DE ACLARACIONES

Cualquier aclaración sobre los documentos precontractuales podrá pedirse por escrito al Instituto Geográfico Militar hasta la mitad del término previsto, con las ampliaciones de plazo si las hubiere, para la presentación de las ofertas desde la fecha de concurso.

El comité de Contrataciones del IGM se reserva el derecho para enviar por propia iniciativa las aclaraciones o modificaciones a los documentos precontractuales que creyera pertinentes, siempre que no cambie el objeto de la contratación, aún cuando pueda modificarse su forma de pago y financiamiento.

8. PROCESO DE ADJUDICACIÓN

El comité de Contrataciones del IGM llevará a cabo el trámite conforme a la ley hasta la adjudicación y suscripción del contrato.

8.1. PRINCIPIOS Y CRITERIOS PARA LA VALORACIÓN DE LA OFERTA

El comité de Contrataciones del IGM no considerará la oferta si no satisface los requisitos técnicos y legales solicitados.

La Comisión técnica de apoyo, valorará la oferta de acuerdo con los parámetros establecidos para el efecto. Se considerarán los siguientes aspectos:

8.1.1 VALOR DE LA OFERTA:

En caso de que el oferente presente una propuesta económica superior al presupuesto referencial elaborado por la Oficina de Construcciones del IGM, la Entidad convocante se reserva el derecho de rechazar la oferta si no se justifica plenamente el incremento de los respectivos análisis de precios.

8.1.2 TIEMPO DE EJECUCIÓN:

La Entidad requiere la ejecución de la obra en un plazo de CIENTO VEINTE (120) días calendario. El proponente podrá ofertar la ejecución de los trabajos en un tiempo menor, por lo que la oferta deberá contemplar este aspecto presentando un cronograma valorado de avance de obra, en función de los rubros descritos en el presupuesto adjunto. Se ha previsto la entrega de un anticipo del 40% (cuarenta por ciento) del monto del contrato. En todo caso, el plazo contractual comenzará a correr a partir de la fecha de entrega del anticipo.

Nota: Se entiende como fecha de entrega del anticipo la que conste en el sello de revisión de garantías que efectúa el Instituto Geográfico Militar. Es obligación del contratista, una vez suscrito el contrato, notificar al Instituto Geográfico Militar la fecha de recepción del anticipo en un plazo no mayor de 48 horas de recibido aquel, debiendo remitir copia del cheque comprobante; caso contrario, se tomará como fecha de recepción del anticipo la fecha que conste como emisión del cheque.

8. REQUISITOS PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO

El oferente que haya resultado adjudicado la obra objeto de la invitación, previo a la suscripción del contrato acepta incondicionalmente la presentación y cumplimiento de los siguientes requisitos:

a. Acepta en forma expresa las Disposiciones Generales y Técnicas establecidas por el comité de Contrataciones del IGM, así como los procedimientos de supervisión, evaluación, control y fiscalización que la Institución señale para el normal desarrollo de los trabajos, y cabal cumplimiento del contrato.

b. Conforme lo dispone el Art. 75 de la Ley de Contratación Pública, entregará una garantía incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, por un monto equivalente al valor que el Instituto Geográfico Militar le entregue en concepto de anticipo, para garantizar su correcta utilización.

La garantía estará vigente hasta cuando el proponente contratado haya amortizado el valor del anticipo y podrá ser actualizada de acuerdo con los saldos reales.

c. De acuerdo a lo dispuesto por el Art.74 de la Ley de Contratación Pública entregará una garantía incondicional, irrevocable y de cobro inmediato por un valor equivalente al cinco por ciento (5%) del monto del contrato, para asegurar el fiel cumplimiento del mismo y para responder por obligaciones que contrajere a favor de terceros relacionados con el mismo.

Esta garantía tendrá validez por todo el periodo de ejecución de la obra, hasta la fecha de suscripción del Acta de Entrega — Recepción Definitiva.

La forma en que podrán rendirse dichas garantías podrán ser cualquiera de las constantes en el Art. 73 de la Ley de Contratación Pública. 

Nota: El adjudicatario del contrato deberá rendir en un plazo máximo de 10 días calendario las garantías de Ley y más documentos requeridos para la celebración del contrato, plazo éste que correrá a partir de la notificación de la adjudicación.

9. FORMA DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO

El contrato una vez adjudicado se celebrará dentro del plazo máximo de 10 días a contarse a partir de la fecha de adjudicación o ampliación si lo hubiere.

10. SANCIONES POR NO CELEBRAR EL CONTRATO

Si no se celebrare el contrato por culpa del adjudicatario dentro del plazo indicado en el numeral anterior, o la ampliación de plazo concedido por el Instituto Geográfico Militar, se notificará al Instituto Nacional de Contratación Pública, para el registro correspondiente como adjudicatario fallido. 

11. INTERPRETACIÓN DE LAS CANTIDADES ESTIMADAS EN EL PRESUPUESTO BÁSICO

Las cantidades de obra anotadas en los formularios de propuesta son aproximadas (salvo cuando se indique lo contrario), se han preparado como base de comparación para la presentación de propuestas y la adjudicación del contrato. Los pagos se harán únicamente con los volúmenes reales de obra ejecutada, según las cláusulas del contrato.

11.1 EXAMEN DE LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES Y LUGAR DE LA OBRA

El Proponente examinará detenidamente el lugar donde se ejecutarán las obras. Estudiará pormenorizadamente las instrucciones, planos y especificaciones, así como las cláusulas del contrato a formalizar. Queda entendido que la presentación de una propuesta, será considerada en rigor como prueba que el proponente ha procedido con el examen y estudios antes referidos y que el mismo está familiarizado con las características, cantidad y calidad de la obra.

11. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

Las propuestas deberán presentarse en los distintos formularios preparados para el objeto y de acuerdo a las instrucciones impartidas a los proponentes. Estos deberán cotizar los precios unitarios para cada ítem y el valor total de cada uno de ellos anotándolos en las columnas respectivas. El monto de la propuesta deberá obtenerse sumando los valores cotizados para los diferentes ítems.

Forman parte de la propuesta además de lo anterior los siguientes documentos:

a) Análisis de los precios unitarios (APU) preparados en los formularios respectivos para cada ítem de la obra, como justificativo de la propuesta.

b) Cronograma valorado de actividades.

13. ADJUDICACIÓN Y EJECUCIÓN

13.1 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

La adjudicación del contrato en caso de llevarse a cabo se efectuará en favor del proponente cuya propuesta llene todas las exigencias establecidas y sobre la base de los precios unitarios, resulte la más ventajosa.

La adjudicación del contrato se notificará y enviará por escrito al proponente cuya propuesta sea considerada la más conveniente a los intereses nacionales e institucionales.

13.2 CANTIDADES, PLAZOS Y  MONTOS  DE LA PROPUESTA

Las cantidades, plazos y monto de la propuesta constaran en el Contrato.

14.    FISCALIZACIÓN, COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA

14.1   FISCALIZACIÓN, COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA

El Instituto Geográfico Militar, durante todo el tiempo que dure la obra ejercerá la fiscalización y la Oficina de Construcciones realizará la coordinación y supervisión de todos los trabajos.

14.2 AUTORIDAD DEL FISCALIZADOR. 

El Fiscalizador es el representante técnico del Instituto Geográfico Militar. Comprobará, examinará, aceptará, rechazará, modificará o mejorará cada uno de los rubros de trabajo en cuanto se refiere a la calidad de la mano de obra, calidad y cantidad de equipos provistos y obra realizada, progreso de la misma, interpretación de planos, especificaciones y verificación de planillas. 

14.3   PLANOS DE LA OBRA

14.3.1  PLANOS QUE FORMAN PARTE DEL CONTRATO:

Los planos del contrato suministrados por la Oficina de Construcciones del IGM consisten en dibujos arquitectónicos, estructurales, eléctricos e hidro-sanitarios, dimensionados a escala, necesarios para dar comprensión suficiente de la obra en lo referente a la infraestructura y a la provisión de servicios e instalaciones.

14.3.2 PLANOS DE ADECUACIÓN DE OBRAS:

El contratista está obligado a complementar los planos reales de la adecuación de las obras, en originales reproducibles elaborados en papel de 90 gramos como mínimo. Estos planos serán proporcionados por el contratista al IGM y a la Oficina de Construcciones para la entrega provisional de la obra y servirán sobre todo para el mantenimiento del inmueble y sus instalaciones.

Con estos planos se entregarán además una memoria explicativa de su contenido, haciendo referencia en especial sobre las razones de las modificaciones, cambios, etc. que hubiere sido introducido, así como una secuencia fotográfica del avance de las obras que se entregarán en negativos y fotografías.

Será condición indispensable para la recepción provisional la entrega de estos documentos. Además de los planos As-Built se entregará para la recepción provisional de la obra: El Libro de Obra. Memoria Técnica y Álbum Fotográfico debidamente aprobados por fiscalización.

Bastará que una obra se halle indicada en alguno de los planos o de las piezas del contrato, aunque se haya omitido en todo lo demás para que el contratista esté obligado a ejecutarla.

14.4. CONCORDANCIA CON LAS MEDIDAS DE LOS PLANOS Y VARIACIONES ADMISIBLES.

La intervención debe guardar concordancia con las medidas, dimensiones y cotas de los planos, excepto en los casos dispuestos de otro modo por el Fiscalizador, por razones constructivas o técnicas.

14.5 COORDINACIÓN DE PLANOS, ESPECIFICACIONES Y CLAUSULAS GENERALES.

Las especificaciones técnicas, planos aprobados, especificaciones especiales y toda la documentación relacionada con la adecuación debidamente entregados al contratista por el Fiscalizador, constituyen partes esenciales del contrato y tienen por finalidad complementarse mutuamente. En caso de cualquier discrepancia las dimensiones acotadas primarán sobre las medidas a escala, los planos predominarán sobre las especificaciones generales, y las especificaciones especiales a su vez primarán sobre las especificaciones generales y los planos.

14.6. COOPERACIÓN DEL CONTRATISTA

El contratista deberá dar a la obra la atención constante requerida para facilitar su progreso y cooperará estrechamente con el Fiscalizador para conseguir la mejor realización de la misma. 

14.7. REMOCIÓN DE TRABAJO DEFECTUOSO O NO AUTORIZADO

Todo trabajo que haya sido rechazado u objetado deberá ser reparado, y si la reparación es imposible, deberá ser retirado y reemplazado a expensas del contratista.

14.8. MATERIALES

Los materiales serán entregados por el Instituto Geográfico Militar por consiguiente el Contratista deberá cumplir con las especificaciones o dosificaciones requeridas. Si por cualquier motivo fueren utilizados sin autorización, mal utilizados o su empleo no fue el correcto, el contratista deberá inmediatamente reponerlos por su cuenta y entregados en la obra.

14. INSPECCIÓN

El contratista proporcionará al fiscalizador todas las facilidades razonables para que pueda verificar el trabajo que se está ejecutando y que los materiales entregados a él se empleen y se hallen de acuerdo con las especificaciones, dosificaciones, disposiciones, los planos, el contrato y el libro de obra, los mismos que deberán permanecer en la obra durante el tiempo de ejecución de los trabajos.

14.10. RECEPCIÓN DEFINITIVA

Después de transcurrido el plazo de ciento ochenta días contados a partir de la firma del Acta de Entrega Recepción Provisional, se efectuara la recepción definitiva en la misma forma que aquella, acta que será suscrita por los contratantes previa emisión de los informes técnicos definitivos.

14. 11. DEVOLUCIÓN DE GARANTÍAS

Los valores de las garantías que hubiere entregado el contratista, se devolverán a la entrega-recepción definitiva de la obra. 

15.  RELACIONES LEGALES

15.1. SEGURIDAD DEL PUBLICO Y DEL PERSONAL

El contratista cuidará en todo momento que el manejo y utilización de sus equipos, provisión. almacenamiento y transporte de materiales en sitio no entorpezcan los movimientos del personal de mano de obra ni impidan el tránsito.

15.2. BARRERAS, SEÑALES DE PELIGRO

El contratista colocará las barreras, luces rojas o señales de peligro necesarias para la protección de la obra y la seguridad de personas en tránsito. Deberá colocar uno o más letreros previniendo sobre el peligro existente. 

15.3. PROTECCIÓN DE PROPIEDADES Y SERVICIOS

El contratista será responsable de la preservación de la propiedad privada y de todos los servicios públicos existentes o adyacentes al terreno en el que se realizará los trabajos, que puedan ser dañados por la ejecución de los mismos. Será responsable del cuidado y preservación de partes del propio edificio que sean adyacentes o inmediatas al área de intervención.

16.6. RESPONSABILIDAD EN LOS CASOS DE RECLAMOS POR DAÑOS Y PERJUICIOS

El contratista asume toda la responsabilidad por acciones o demandas de cualquier índole promovidas por terceras personas como consecuencias de daños o perjuicios ocasionados a personas o propiedades por negligencia en la adopción de medidas de seguridad en la obra, por el uso de materiales inaceptables en la ampliación o por la no-ejecución de la obra o parte de ella en el momento oportuno en que debió realizarse, o por cualquier causa, acto u omisión del contratista, así como contra toda reclamación o pedido de indemnización que surja o estén amparados por las leyes laborales u otras leyes. La responsabilidad del contratista estará vigente hasta la fecha de recepción definitiva.

Mientras el contratista no sea notificado por el fiscalizador, que la ampliación ha sido recibida en forma satisfactoria, el contratista la tendrá a su cargo y cuidado y deberá tomar las precauciones contra daños y perjuicios que puedan producirse en la misma o en parte de ella.

El contratista por su propia cuenta deberá reparar, restaurar o indemnizar todos los daños ocasionados en cualquier parte de la adecuación contratada, excepto los debidos a caso fortuito que no fueren imputables a deficiencia o negligencia del mismo en la ejecución de la obra.

En caso de suspensión de la ampliación por cualquier causa, el contratista será responsable de todos los materiales y acabados ya dispuestos en obra, debiendo proceder a realmacenamiento y cuidado de todos aquellos no utilizados.

16.7 INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD PERSONAL DE LOS FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR

No habrá responsabilidad personal del fiscalizador o de los funcionarios del Instituto Geográfico Militar ante el contratista o terceros respecto a todo acto ejecutado en cumplimiento de sus funciones en lo tocante a las finalidades del contrato, debiendo entenderse que en todas estas circunstancias dichas personas actúan únicamente como agentes o representantes del Instituto Geográfico Militar.

16.8 VERIFICACIÓN DE LA OBRA

El Instituto Geográfico Militar podrá verificar en cualquier momento el verdadero monto y las características de la obra y provistos por el contratista y demostrar si fuere del caso que las medidas, volúmenes, cálculos, planillas o certificados están incorrectos o que los materiales entregados no están de acuerdo con las disposiciones del contrato. En tal virtud, el Instituto Geográfico Militar podrá hacer uso de sus derechos y reclamar se enmiende lo que se encuentre defectuoso sin perjuicio de la acción judicial correspondiente.

16.9 MEDIDAS DE SEGURIDAD

El contratista deberá tomar medidas y proveer dispositivos de seguridad y asumir todas las acciones necesarias para que sus empleados y el público gocen de la protección debida, dando cumplimiento a la Ordenanza Municipal respectiva.

16.10 DIRECCIÓN LEGAL DEL CONTRATISTA

Es la dirección que consta en la propuesta, todo aviso, cartas, comunicaciones, etc. serán entregadas o enviadas por correo a la misma. Cualquier cambio de dirección por parte del contratista debe ser notificado por escrito y firmado por él ante el Instituto Geográfico Militar y en el menor tiempo posible.

De igual forma el contratista dirigirá todas sus comunicaciones a la dirección del Instituto Geográfico Militar.

16.11. DERECHOS O IMPUESTOS

El contratista pagará todos los impuestos locales y nacionales que se graven por concepto del trabajo que realice bajo este contrato.

17. INICIACIÓN Y PROGRAMA DE TRABAJO

El contratista comenzará la obra a partir de la fecha de entrega del anticipo y continuará ininterrumpidamente hasta terminar la misma, proveerá el suficiente personal, encofrados, equipos y  herramienta menor para llevar a cabo el trabajo y conforme al programa y cronograma valorado de trabajos aprobado por el Instituto Geográfico Militar. 

A pedido del Instituto Geográfico Militar y dentro de los treinta días calendario después de que el contratista reciba la carta de adjudicación efectuará los reajustes que fueren necesarios al programa y cronograma valorado de trabajos entregado por el contratista en la propuesta.

El contratista empleará todos los medios a su alcance para ejecutar la ampliación de conformidad con lo indicado en el programa de trabajo. Si el contratista se atrasare en dicho progreso, hará las gestiones necesarias para mejorarlo; en caso de que dejara de hacerlo, el Instituto Geográfico Militar podrá requerirle de cualquiera o de todos los trabajos, turnos, días de trabajo o a tomar la acción que fuere necesaria con el fin de continuar con el avance de obra en la forma exigida en el programa; todo sin costo adicional para el Instituto Geográfico Militar. Si el contratista no sigue las instrucciones del Instituto Geográfico Militar, ésta tendrá autoridad de retener los pagos hasta que el progreso sea mejorado a entera satisfacción.

El contratista notificará por escrito al Fiscalizador con dos días de anticipación la fecha en la que se propone comenzar cualquier parte importante de la obra.

Si el contratista consiguiese una extensión del plazo por fuerza mayor, el programa de trabajo deberá ser revisado y reajustado de acuerdo al aumento del plazo.

17.1   PREVENCIÓN Y CONTROL DE INCENDIOS

El contratista tomará las precauciones normales exigidas por la práctica y leyes locales para la prevención y control de incendios.

17.2   CAPACIDAD DEL PERSONAL Y PROVISIÓN DE ENCOFRADOS, HERRAMIENTA MENOR Y EQUIPOS

El contratista deberá en todo momento disponer de una adecuada supervisión, suficiente personal de obreros, encofrados, equipos y herramienta menor necesaria para llevar a feliz término las diferentes tareas de la obra dentro del plazo estipulado en el contrato y el cronograma valorado.

17.2.1 PROVISIÓN Y REQUERIMIENTO DE ENCOFRADOS, EQUIPO Y HERRAMIENTA MENOR  

Todos los encofrados, el equipo y  herramienta menor necesaria empleada en la ampliación deberá ser de suficiente capacidad y estar en buenas condiciones de funcionamiento que permitan llenar las exigencias del trabajo en todo momento.

Cuando el contratista no cumpla con este requerimiento, el fiscalizador podrá retener los pagos de los certificados por obra ejecutada, que se originen con tal equipo, o suspender la obra hasta tanto se suministre el equipo adecuado sin que se reconsidere aumento en el  plazo contractual.

17.3. PLAZO DEL CONTRATO

El plazo para la terminación total de la adecuación será el que conste en el contrato para la ejecución de la obra. Este plazo permite que el contratista ejecute los trabajos con una razonable estimación del tiempo dentro de una programación general aprobada en tal sentido.

El plazo para la ejecución de cada uno de los grupos de rubros de la obra, quedará finalmente acorde con el plan general de trabajo elaborado de conformidad con lo dispuesto en el numeral seis.

No se otorgará extensión de plazo por demora o suspensión del trabajo debido a culpa o negligencia del contratista.

La extensión del plazo podrá ser otorgada por el Instituto Geográfico Militar a través de su representante, por causas de fuerza mayor debidamente justificados por escrito por el contratista y aceptado por el Instituto Geográfico Militar y/o por aumento en la cantidad de trabajo originalmente contratado.

Si el contratista considera que se le debe otorgar una extensión del plazo, para considerar tal extensión, deberá notificar por escrito al representante del Instituto Geográfico Militar, explicando las causas de la demora, dentro de los siete (7) días de producida.

Si el contratista se encuentra en la imposibilidad de terminar la ampliación dentro del tiempo originalmente establecido en el contrato o de la extensión concedida como resultado de suspensiones producidas por fuerza mayor u ordenadas por el representante del Instituto Geográfico Militar por mala ejecución de la obra o parte de ella, o por aumentos de obra, o por otras razones, podrá en cualquier tiempo, antes de la expiración del tiempo del contrato, presentar por escrito una solicitud ante el representante del Instituto Geográfico Militar. Si el representante considera que el retraso del trabajo es debido a circunstancias fuera del control y sin culpa del contratista, concederá una prórroga de tiempo apropiada y razonable.

El plazo contractual comenzará a contarse desde la fecha de entrega del anticipo y continuará hasta la notificación por parte del contratista de la terminación de los trabajos y de la aceptación por parte del Instituto Geográfico Militar, excluyendo los días no computables que corresponden a los períodos de suspensión de trabajo.

18. MEDICIONES Y PAGOS

18.1. MEDICIÓN DE CANTIDADES

Todas las cantidades de trabajo ejecutadas de acuerdo al contrato, serán medidas en su obra con arreglo al sistema métrico decimal.

Las estructuras serán medidas de acuerdo con las líneas netas indicadas en los planos, incluyendo cualquier modificación ordenada por el Fiscalizador que conste por escrito.

18.2   FINALIDAD DEL PAGO

Las cantidades fijadas en el presupuesto básico no son las que rigen para los pagos. Los pagos al contratista se efectuarán en concordancia con los ítems del contrato realmente ejecutados, de acuerdo con los planos y especificaciones respectivas. Si después de ejecutada la adecuación, esas cantidades reales indican ya sea aumento o disminución de las estipuladas originalmente, prevalecerán  siempre los precios unitarios del contrato.

El contratista deberá presentar la compensación así establecida, como pago total por  la  ejecución de todos los trabajos, provisión de equipos, encofrados, herramientas, necesarios para llevar a cabo íntegramente la ampliación contemplada y amparada por el contrato.

18.3   MODIFICACIONES Y CAMBIOS DE CANTIDADES

De acuerdo con el contrato y estas disposiciones generales, se acuerda que todo trabajo se realizará con bases de pago satisfactorias para las partes.

Para concretar este aspecto, se atenderá a las siguientes condiciones:

18.3.1 Todo  rubro o  ítem de obra  que conste en  los  planos o que  por alguna  reforma,  con iguales características, se hubiere ordenado ejecutar, se pagará con las cantidades que efectivamente resulten y con las bases de pago estipuladas en el contrato.

18.4   PLANILLAS MENSUALES


Si la verificación mensual de avance de obra preparado por el fiscalizador demuestra un progreso satisfactorio de la ampliación, el contratista recibirá pagos mensuales basadas en la cantidad de trabajo satisfactoriamente terminado.

El fiscalizador y el contratista o sus representantes medirán y comprobarán el trabajo ejecutado de acuerdo con los requisitos del párrafo respectivo de las especificaciones, prepararán y presentarán estimaciones de ítems contractuales satisfactoriamente ejecutados. En el caso de sobrepago en las planillas mensuales, el Instituto Geográfico Militar podrá recobrar del contratista las cantidades de tales sobre pagos deduciendo de pagos futuros por cualquier otro ítem de trabajo o tomando la cantidad correspondiente del porcentaje retenido según sea necesario.

18.5. PAGOS MENSUALES

El valor de los pagos mensuales se lo establecerá por medio de la planilla que será hecha en base a las medidas de trabajo ejecutadas en el periodo.

Las mediciones serán realizadas por el fiscalizador y el contratista o sus representantes.

El valor del pago se lo calculará en la siguiente forma: Las cantidades medidas de todos los ítems de trabajo ejecutados, se multiplicarán por los precios unitarios contractuales y la suma de éstos productos constituirá el monto total devengado por el contratista en concepto de planilla mensual.

Si la ejecución de la obra se prolongare más del plazo originalmente estipulado, incluyendo las prórrogas legalmente concedidas por el Instituto Geográfico Militar, se deducirá de los pagos las cantidades indicadas en las cláusulas del contrato respectivo. El saldo de los daños liquidados que no se alcancen a recobrar de esta manera se obtendrá las retenciones contractuales y la garantía de cumplimiento.

Si se descubriere algún trabajo defectuoso, con anterioridad a la recepción provisional de la obra o si surgiere una duda razonable antes de ella, en cuanto a la integridad de cualquier parte del trabajo terminado, no se permitirá la estimación y pago por dicho trabajo defectuoso o dudoso hasta que el defecto hubiere sido reparado y las causas dudosas sean aclaradas. Los pagos mensuales serán solo aproximados y todas las estimaciones y/o pagos parciales estarán sujetos a corrección en la siguiente estimación y pago parcial.

El contratista y fiscalizador retendrán una copia de cada planilla de pago parcial mensual con la certificación de que el pago ha sido efectuado.

Los pagos que se originen en el contrato serán hechos en dólares americanos con cargo a la partida del presupuesto asignado para la obra por parte de la entidad.

19. PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO E INSTALACIONES

19.1 Antes de hacer la recepción provisional, el Instituto Geográfico Militar realizará todas las pruebas convenientes al buen funcionamiento de todas las instalaciones sanitarias, así como de la colocación de mangueras para las instalaciones eléctricas, de comunicaciones, etc. Los resultados de las pruebas deben hacerse constar en el libro de obra en forma detallada y constarán las firmas de las personas que intervengan en las pruebas. El contratista dará todas las facilidades tanto en aparatos como en instrumentos para la realización de las pruebas sin costo alguno.

Elaborado por:

   Ing. Edwin F. Jiménez E.




CONSTRUCCIONES DEL IGM

SECCIÓN 3

FORMULARIOS1

INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR

NOMBRE DEL PROPONENTE                                             
FORMULARIO No. 1

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 



HOJA ....  DE ........

EJECUCIÓN DE OBRA No. IGM-CONS-001-2008
CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO

Señor 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE CONTRATACIONES DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR

Presente.

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por el Comité de Contrataciones del IGM, para la ejecución de la obra: AMPLIACIÓN: COMEDOR DEL IGM UBICADO EN LA SEDE DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR, SECTOR EL DORADO, DE LA CIUDAD DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, luego de examinar los documentos precontractuales, al presentar esta propuesta ......[por sus propios derechos] / [como representante legal de .........], declara que:

1. Suministraré toda la mano de obra, encofrados, equipos y herramienta menor necesarios para la obra requerida, de acuerdo con los documentos precontractuales, planos, especificaciones técnicas e instrucciones de la fiscalización, y realizará las obras en el plazo y por los precios unitarios indicados en el Formulario de Propuesta.

2. La única persona o personas interesadas en esta propuesta como principal o principales, está o están nombradas en ella y ninguna otra persona distinta de las que aquí aparecen tiene interés alguno en esta propuesta ni en el contrato que de ella pudiera derivarse. Declara, también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. Conoce las condiciones del sitio de la obra y ha estudiado los planos, especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, inclusive sus alcances, como consta por escrito en el texto de esta carta, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido con relación a la obra que ha de realizarse. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior, aduciendo desconocimiento del lugar o de las características del sitio donde se efectuará el trabajo.

4. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario de Propuesta para este proyecto son solamente aproximadas y, por tanto sujetas a aumento o disminución, por lo que está dispuesto a efectuar los aumentos y disminuciones de las cantidades requeridas que fueren necesarios, a los precios unitarios de la propuesta, y dentro de los límites indicados en los planos y especificaciones técnicas. Acepta suscribir los contratos complementarios que sean pertinentes.

5. Conoce y acepta que el comité de Contrataciones del IGM se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales.

6. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

7. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

8. Así mismo declara, bajo juramento, que no está incurso en las prohibiciones para contratar mencionadas en la Ley de Contratación Pública.

9. Declara también, haber recibido los siguientes alcances:     >

No. __ de fecha _____ No.        de fecha

10. Renuncia a todo reclamo usando la vía diplomática, para cualquier asunto relacionado con la convocatoria (de ser el caso).

Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

a) Firmar el contrato dentro del término establecido. Como requisito indispensable para su suscripción, presentará la garantía de fiel cumplimiento a la que se refieren las condiciones del contrato, por el cinco por ciento (5%) del monto del mismo.

b) Aceptar que, en caso de negarse a suscribir el respectivo contrato dentro del tiempo señalado, se aplicará la sanción indicada en la Ley de Contratación Pública.

c) Garantizar todo el trabajo que efectuará de conformidad con los documentos del contrato, y mantener o reparar la obra hasta su recepción definitiva.

(Si el oferente fuere extranjero, se añadirá un literal que dirá: d) Previamente a la firma del contrato, el proponente se compromete a domiciliarse en el país conforme lo disponen el Art. 6 y la sección XIII de la Ley de Compañías; se afiliará a la Cámara de la Construcción del Cantón respectivo y registrará a su Representante Técnico).

Atentamente: 

(LUGAR Y FECHA)

(FIRMA)

NOMBRE DEL PROPONENTE                                             
FORMULARIO No. 2n

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 



HOJA ....  DE ........

EJECUCIÓN DE OBRA No. . IGM-CONS-001-2008
DATOS GENERALES DEL PROPONENTE

(PARA PERSONAS NATURALES)_____

NOMBRE DEL PROPONENTE:

DIRECCIÓN DEL PROPONENTE:     Ciudad

Calle

Teléfono(s) Casilla postal Télex o fax

DIRECCIÓN PARA ENVÍO DE CORRESPONDENCIA: (Solo si es diferente a la indicada arriba)

[CÉDULA DE IDENTIDAD] / [PASAPORTE]:

TITULO PROFESIONAL:

LICENCIA PROFESIONAL No.:

LICENCIA MUNICIPAL No.:

RAMAS DE ESPECIALIZACION:       

1.

2.

3.

(LUGAR Y FECHA)
(FIRMA)
 

NOMBRE DEL PROPONENTE                                             
FORMULARIO No. 2j

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 



HOJA ....  DE ........

EJECUCIÓN DE OBRA No. IGM-CONS-001-2008

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE

(PARA PERSONAS JURÍDICAS)______

NOMBRE DEL PROPONENTE: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

DIRECCIÓN DEL PROPONENTE:     Ciudad

Calle

Teléfono(s) Casilla postal Télex o fax

DIRECCIÓN PARA ENVÍO DE CORRESPONDENCIA: (Solo si es diferente a la indicada arriba)

DIRECTIVOS: PRESIDENTE:

GERENTE (Y/O) APODERADO: TESORERO O QUIEN HAGA SUS VECES: 

REPRESENTANTE TÉCNICO:

CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA: (Lugar) y (Fecha)


CAPITAL NOMINAL: (Moneda original) (Equivalente US$)


PERTENECIENTE A: Nombre
Nacionalidad            Porcentaje

CAPITAL PAGADO Y RESERVAS AL 31 -06-2008:

PERSONAS QUE HAN LABORADO PARA EL OFERENTE DURANTE LOS ÚLTIMOS 3
AÑOS:

Año __           empleados: _________          obreros: ________

Año ___         empleados: ______
obreros: ______
Año __        empleados: ______          obreros: ______

(LUGAR Y FECHA)

(FIRMA)

NOMBRE DEL PROPONENTE                                             
FORMULARIO No. 2c

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 



HOJA ....  DE ........

EJECUCIÓN DE OBRA No. IGM-CONS-001-2008

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE

(PARA CONSORCIOS)____________

IDENTIFICACIÓN DEL CONSORCIO:

NOMBRE DE LA PERSONA AUTORIZADA A SUSCRIBIR LA OFERTA:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE TÉCNICO:

DIRECCIÓN PARA CORRESPONDENCIA:   Ciudad    _________

Calle

Teléfono(s) _ Casilla postal Télex o fax

MIEMBROS DEL CONSORCIO:

Nombre
Nacionalidad          Porcentaje

(LUGAR Y FECHA)
(FIRMA)

NOMBRE DEL PROPONENTE                                             
FORMULARIO No. 3

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 



HOJA ....  DE ........

EJECUCIÓN DE OBRA No. IGM-CONS-001-2008

MODELO DE SITUACIÓN FINANCIERA

FECHA DE ELABORACIÓN: FECHA DE CORTE:

ACTIVO

ACTIVO CORRIENTE

CAJA

BANCOS

INVERSIONES

CUENTAS POR COBRAR

DOCUMENTOS POR COBRAR

INVENTARIOS

ACTIVO FIJO

TERRENOS

EDIFICACIONES

MAQUINARIA Y EQUIPO

VEHÍCULOS

EQUIPO DE OFICINA

OTROS ACTIVOS

OBRAS EN PROCESO

PASIVO

PASIVO CORRIENTE OBLIGACIONES A PAGAR CUENTAS POR PAGAR DOCUMENTOS A PAGAR

PASIVO A LARGO PLAZO DOCUMENTOS A PAGAR

OTROS PASIVOS

CAPITAL

PASIVO MAS CAPITAL

LUGAR Y FECHA:

(FIRMA DEL PROPONENTE)



(FIRMA DEL CONTADOR)

NOMBRE DEL PROPONENTE                                             
FORMULARIO No. 4

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 



HOJA ....  DE ........

EJECUCIÓN DE OBRA No. IGM-CONS-001-2008

VARIACIONES DE LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL PROPONENTE

Quienes suscriben este documento, declaran que entre la fecha de corte del estado de situación financiera presentado en el Formulario No. 3 y el PENÚLTIMO MES ANTERIOR A LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA [no han ocurrido cambios significativos de tal situación] / [han ocurrido los siguientes cambios de tal situación: ....]

(LUGAR Y FECHA)
(FIRMA)

(FIRMA DEL CONTADOR)

NOMBRE DEL PROPONENTE                                             
FORMULARIO No. 5

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 



HOJA ....  DE ........

EJECUCIÓN DE OBRA No. IGM-CONS-001-2008

MODELO DE CURRICULUM VITAE

Nombre Completo:

Edad:


Nacionalidad:                              
Ciudad de residencia:
Títulos académicos: 





Fecha:

Fecha:

Cursos de especialización con duración mayor a 40 horas (Indicar el nombre del curso, lugar, duración, fecha de realización, idioma e institución que dio el curso).

Actividad actual y lugar de trabajo:

Experiencia profesional: (indicar solamente para 3 obras similares a las que es motivo de esta convocatoria los siguientes datos: Proyecto, Contratante, Contratista, lugar y fecha del trabajo, tipo de actividad desempeñada y detalles del trabajo).

Asociaciones a las que pertenece:

Licencia o Registro Profesional:

Obras y trabajos publicados:

Declaro que la información proporcionada es verídica:

(LUGAR Y FECHA)
(FIRMA DEL PROFESIONAL)

(FIRMA DEL OFERENTE) 

NOMBRE DEL PROPONENTE                                             
FORMULARIO No. 6

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 




HOJA ....  DE ........

EJECUCIÓN DE OBRA No. IGM-CONS-001-2008 

EXPERIENCIA DE LA FIRMA

CONTRATANTE


OBJETO DEL CONTRATO


UBICACIÓN


VALOR ORIGINAL


PLAZO CONTRACTUAL


FECHAS DE  INICIO


FECHA TERMINACIÓN


OBSERVACIONES



A) EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES A LAS DE ESTA CONVOCATORIA



1










2










3










B) CONTRATOS ADJUDICADOS O EN EJECUCIÓN







































LUGAR Y FECHA

FIRMA

NOMBRE DEL PROPONENTE                                             
FORMULARIO No. 7

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 



HOJA ....  DE ........

EJECUCIÓN DE OBRA No. IGM-CONS-001-2008 

DETALLE DE LA EXPERIENCIA SIMILAR DEL PROPONENTE

Se indicará para cada proyecto los siguientes datos:

Nombre y Dirección del contratante:

Identificación del proyecto:

Ubicación de la obra o proyecto:

Objeto y fecha del Contrato:

Descripción de las Obras:

Comentarios Principales:

Valor del contrato:

Fecha inicial y final del trabajo:

Plazo Contractual:

Hubo ampliación de Plazo ..... (Causas)

Hubo Terminación Anticipada ..... (Causas)

(LUGAR Y FECHA)

(FIRMA)

NOTA: Se incluirán las certificaciones correspondientes.

NOMBRE DEL PROPONENTE                                             
FORMULARIO No. 8

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 



HOJA ....  DE ........

EJECUCIÓN DE OBRA No. IGM-CONS-001-2008 

FORMULARIO DE PROPUESTA

Señor

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE CONTRATACIONES DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR

Presente.

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la invitación efectuada por el Comité de Contrataciones del IGM, para la ejecución de obra: AMPLIACIÓN: COMEDOR DEL IGM UBICADO EN LA SEDE DEL INTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR, SECTOR EL DORADO, DE LA CIUDAD DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA; habiendo examinado los documentos precontractuales, declara que conoce la naturaleza y las condiciones de los trabajos por ejecutar, por lo que para la adecuación que se incluye en esta oferta propone la cantidad de US$ INDICAR EL VALOR DE LA PROPUESTA EN NÚMEROS Y LETRAS, VALOR QUE NO INCLUYE EL PORCENTAJE DEL IVA; de conformidad con el presupuesto detallado que se adjunta en la Tabla de Cantidades y Precios.

Declara también comprometerse a entregar terminados todos los trabajos adjudicados en un plazo máximo de INDICAR EL PLAZO OFERTADO EN NÚMEROS Y LETRAS, contados a partir de la fecha de entrega del anticipo.

Los precios unitarios y totales que constan en la propuesta para la terminación total de los trabajos, tienen un período de validez de INDICAR LA VALIDEZ DE LA OFERTA contados a partir de LA FECHA LIMITE DE SU PRESENTACIÓN INCLUIDAS LAS EXTENSIONES A DICHA FECHA.

(LUGAR Y FECHA)
(FIRMA)

NOMBRE DEL PROPONENTE                                             
FORMULARIO No. 9

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 



HOJA ....  DE ........

EJECUCIÓN DE OBRA No. IGM-CONS-001-2008 

CUADRO DE CANTIDADES Y PRECIOS

RUBRO


DESCRIPCIÓN


UNIDAD


CANTIDAD


PRECIO UNITARIO


PRECIO TOTAL


































































































































































































































SUMA TOTAL






% IVA


0,00




TOTAL









SON: en letras.. .......................................................................US$





LUGAR Y FECHA

NOMBRE DEL PROPONENTE                                             
FORMULARIO No. 10

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 



HOJA ....  DE ........

EJECUCIÓN DE OBRA No. IGM-CONS-001-2008 

NOMBRE DEL PROPONENTE









FORM. # 10



 OBRA:











HOJA..DE..






















CRONOGRAMA VALORADO DE TRABAJOS



























RUBRO 
CANTIDAD 
PRECIO
PRECIO
 
 
 
 
  TIEMPO EN ............
 



UNITARIO
TOTAL
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 INVERSION MENSUAL


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 AVANCE PARCIAL EN %
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 INVERSION ACUMULADA
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 AVANCE ACUMULADO EN %
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

















































[image: image3.emf]INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR

SECCIÓN CONSTRUCCIONES

PRESUPUESTO REFERENCIAL DE MANO DE OBRA

PROVINCIA: PICHINCHA

CIUDAD: QUITO 

OBRA: AMPLIACIÓN COMEDOR IGM

FECHA: AGOSTO  DEL  2008

COD. RUBRO PRECIO PRECIO

DESCRIPCIÓN UNIDADCANTIDADUNITARIO TOTAL

I OBRAS PRELIMINARES

01 CERRAMIENTO PROVISIONAL M2 140,00 4,64 649,60

02 DERROCAMIENTO MAMPOSTERÍA  M2 65,00 1,64 106,60

03 REUBICACIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y SANITARIAS TERRAZA GLB 1,00 500,00 500,00

04 RETIRO DE VENTANAS M2 43,00 5,03 216,29

05 RETIRO DE PUERTAS U 8,00 2,38 19,04

06 RETIRO DE EQUIPOS GLB 1,00 180,00 180,00

07 APUNTALAMIENTOS M2 20,00 1,52 30,40

08 PICADO PISO DE HORMIGÓN A MANO M2 9,00 2,37 21,33

II MOVIMIENTO DE TIERRAS

09 REPLANTEO Y NIVELACIÓN M2 1.076,60 0,78 839,75

10 EXCAVACIÓN DE CIMIENTOS Y PLINTOS M3 201,76 6,27 1.265,04

11 RELLENO COMPACTADO SUELO NATURAL M3 139,26 4,91 683,77

12 RELLENO MATERIAL DE MEJORAMIENTO M3 85,01 5,86 498,16

III ESTRUCTURA

13 REPLANTILLO H.S.  M3 8,63 27,83 240,17

14 PLINTOS DE H.S. M3 22,14 39,94 884,27

15 CADENAS DE H.S. M3 12,98 60,97 791,39

16 COLUMNAS DE H.S. M3 40,68 63,17 2.569,76

17 VIGAS DE H.S. M3 30,27 52,87 1.600,37

18 COLUMNA FALSA ML 13,00 6,97 90,61

19 REFORZAMIENTO COLUMNAS M3 2,50 108,00 270,00

20 ESCALERA DE H.S. M3 7,84 70,35 551,54

21 LOSA DE H.S. M3 91,82 65,64 6.027,06

22 MURO DE CORTE DE  H.S. M3 43,19 54,95 2.373,29

23 RAMPA DE  H.S. M3 3,00 46,45 139,35

24 CIMIENTOS DE H.C. 180 KG/CM2 M3 45,00 36,74 1.653,30

25 ACERO DE REFUERZO KG 22.743,20 0,43 9.779,58

26 DINTELES DE HORMIGÓN M 34,50 2,98 102,81

27 MALLA  R-283 M2 210,00 0,37 77,70

28 ADITIVO PARA UNIÓN DE HORMIGONES ML 20,00 0,38 7,60

29 JUNTA DE CONSTRUCCIÓN ML 14,72 5,94 87,44

30 RIOSTRAS 0,15 X 0,15 M3 4,50 71,22 320,49

V MAMPOSTERÍA 

31 MAMPOSTERÍA DE BLOQUE DE 15 CM. M2 891,00 4,13 3.679,83

32 MAMPOSTERÍA DE BLOQUE DE 10 CM. M2 153,00 3,93 601,29

33 ALFEIZER CON TRES FILOS HORIZONTALES M 117,31 4,35 510,30

34 CAJA DE REVISIÓN DE H.S. U 18,00 18,04 324,72

35 TAPA SANITARIA U 26,15 7,52 196,65

VI ENLUCIDOS – REVESTIMIENTOS

36 ENLUCIDO VERTICAL M2 2.345,64 5,03 11.798,57

37 ENLUCIDO DE FAJAS M 551,60 2,46 1.356,94

VII PISOS

38 CONTRAPISO HS 180 KG/CM2 e=6 CM M2 337,53 5,84 1.971,18

39 MASILLADO DE PISO PB M2 688,76 3,10 2.135,16

40 MASILLADO DE LOSA M2 758,26 3,33 2.525,01


¡Error!Marcador no definido.



LUGAR Y FECHA








FIRMA



NOMBRE DEL PROPONENTE                                             
FORMULARIO No. 11

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 




HOJA ....  DE ........

EJECUCIÓN DE OBRA No. IGM-CONS-001-2008 

NOMBRE DEL PROPONENTE



FORM. # 11


OBRA:




HOJA..DE..










ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS





RUBRO: ................................................

UNIDAD:
.....


DETALLE:







EQUIPOS
 
 
 
 
 

DESCRIPCIÓN
CANTIDAD
TARIFA
COSTO HORA
RENDIMIENTO
COSTO

 
A
B
C=A*B
R
D=C*R

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

SUBTOTAL M
 
 
 
 
 

MANO DE OBRA
 
 
 
 
 

DESCRIPCION (CATEG)
CANTIDAD
JORNAL/HR
COSTO HORA
RENDIMIENTO
COSTO

 
A
B
C=A*B
R
D=C*R

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

SUBTOTAL N
 
 
 
 
 

MATERIALES
 
 
 
 
 

DESCRIPCIÓN
 
UNIDAD
CANTIDAD
PRECIO UNIT.
COSTO

 
 
 
A
B
C=A*B

 

 
 

 

 

 
 

 

SUBTOTAL O
 
 
 
 
 

TRANSPORTE
 
 
 
 
 

DESCRIPCIÓN
 
UNIDAD
CANTIDAD
TARIFA
COSTO

 
 
 
A
B
C=A*B

 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

SUBTOTAL P
 
 
 
 
 



TOTAL COSTO DIRECTO (M+N+O+P)
 



INDIRECTOS Y UTILIDADES   %
 



OTROS INDIRECTOS          %
 



COSTO TOTAL DEL RUBRO
 



VALOR OFERTADO
 
 













____________________


LUGAR Y FECHA



FIRMA











NOTA: NO DEBERA CONSIDERAR EL IVA





SECCIÓN 4

PRESUPUESTOS1

[image: image4.emf]XI AGUA POTABLE

41 SALIDA DE AGUA FRÍA Pto. 60,00 7,54 452,40

42 SALIDA DE AGUA CALIENTE Pto. 15,00 9,50 142,50

43 SALIDA DE AGUA CONTRAINCENDIO Pto. 3,00 18,10 54,30

44 ACOMETIDA DE AGUA Pto. 2,00 4,95 9,90

45 TUBERÍA DE AGUA FRÍA M 181,70 2,01 365,22

46 TUBERÍA DE AGUA CALIENTE M 111,60 2,01 224,32

47 VÁLVULA DE COMPUERTA  U 4,00 2,27 9,08

48 LLAVE DE MANGUERA U 2,00 3,01 6,02

49 LLAVE DE PASO U 6,00 4,20 25,20

XIII AGUAS SERVIDAS

50 DESAGÜE AA.SS. DE 75 MM Pto. 38,00 8,49 322,62

51 DESAGÜE AA.SS. DE 110 MM Pto. 16,00 8,49 135,84

52 BAJANTE DE AGUAS LLUVIAS M 120,00 0,91 109,20

53 CANALIZACIÓN DE PVC DE 110 MM M 192,40 1,13 217,41

54 CANALIZACIÓN DE PVC DE 75 MM M 59,65 0,91 54,28

55 SUMIDERO DE PISO DE 75 MM Pto. 12,00 9,02 108,24

56 REJILLA EXTERIOR DE PISO U 38,00 1,19 45,22

XIV INSTALACIONES ELÉCTRICAS

57 TUBERÍA CONDUIT M 350,00 2,81 983,50

58 TABLERO DE CONTROL TRIFÁSICO 18 PUNTOS U 3,00 14,71 44,13

59 ACOMETIDA PRINCIPAL  M 15,00 7,54 113,10

60 SALIDA DE ILUMINACIÓN NORMAL Pto. 120,00 9,80 1.176,00

61 SALIDA TOMACORRIENTE POLARIZADO Pto. 93,00 9,80 911,40

62 SALIDA ESPECIAL SECADOR DE MANOS U 8,00 9,51 76,08

XV EQUIPOS Y ENCOFRADOS

63 ENCOFRADO CADENAS M3 12,98 56,08 727,92

64 ENCOFRADO  COLUMNAS M3 43,18 45,69 1.972,89

65 ALQUILER ENCOFRADO LOSA M2 475,55 3,48 1.654,91

66 ENCOFRADO VIGAS M3 30,27 73,77 2.233,02

67 ENCOFRADO MURO DE CORTE M3 43,19 85,58 3.696,20

68 CONCRETERA 1 SACO MESES 1,00 396,00 396,00

69 ELEVADOR MESES 1,00 462,00 462,00

70 VIBRADOR DÍAS 10,00 26,40 264,00

71 AMOLADORA  SEMANA 2,00 59,40 118,80

TOTAL  PRESUPUESTO MANO DE OBRA 74.788,04

Son Setenta y cuatro mil setecientos ochenta y ocho mil dólares de Norte América con 04/100

ARQ. JOSÉ A. CEVALLOS TRUJILLO

CONSTRUCCIONES IGM


[image: image5.emf]RESISTENCIA RELACION CONT.MIN.CEM.

f´c (kgcm2.) a/c (lts/saco) sacos/m3.

140 26 6,180

180 24 5,695

210 22 7,210


PLAZO DE EJECUCIÓN  120 DÍAS

SECCIÓN 5

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES1

INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR

CONSTRUCCIONES

ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES                                  

ALCANCE DE LOS TRABAJOS

Las presentes son especificaciones generales para la construcción de obras debidamente codificadas y numeradas, por lo que el Contratista deberá complementar los rubros de las hojas de tabla de cantidades y precios con el código de las especificaciones. Queda entendido que el Contratista presentará a Fiscalización las observaciones del comportamiento de los diversos cuerpos de la obra como lo piden las presentes especificaciones, sin que tales observaciones se consideren como trabajo especial.

GENERALIDADES

El Fiscalizador de la obra gozará de plena autoridad para velar por el cumplimiento de estas especificaciones, podrá, de juzgarlo conveniente ordenar al contratista el resane, refuerzo adicional, ensayos, ejecución de pruebas de carga, demolición o reconstrucción parcial o total de los elementos en los que se haya variado arbitrariamente estas especificaciones o los planos constructivos.

Durante la construcción de la cimentación y superestructura en las diferentes edificaciones, deberán seguirse estrictamente las indicaciones señaladas en los planos arquitectónicos y estructurales, así como en estas especificaciones. Deberán verificarse a satisfacción de la Fiscalización de la obra las dimensiones entre ejes y elevaciones en general de los planos arquitectónicos, antes de proceder a colocar o fijar cualquier elemento. En caso de detectarse la omisión de algún elemento en planos estructurales, deberá reportarse inmediatamente a la Fiscalización de la obra.

Cualquier modificación a los planos estructurales o arquitectónicos por parte del Contratista, deberá ser previamente comunicada a Fiscalización y anotada en el Libro de Obra.

El Contratista deberá suministrar toda la mano de obra, materiales, equipos y más facilidades necesarios para realizar un trabajo de buena calidad en forma solvente y meticulosa.

MATERIALES

 Los materiales cualquiera que fueren estos tendrán que ser verificados por Fiscalización, y autorizada su utilización en el Libro de Obra respectivo.

1.- TRABAJOS PRELIMINARES

1.1.- REPLANTEO CON EQUIPO TOPOGRAFICO

Para el caso de nivelaciones de este tipo de trabajos y elementos estructurales de exactitud el contratista lo realizara con equipo topográfico para lo que deberá incluirse los diferentes materiales a utilizarse como son: Pingos, tablas y estacas. Se establecerá en forma exacta conjuntamente con fiscalización el  BM, hito o cota fija en base de la cual se procederá a replantear los niveles o cotas indicadas en los planos respectivos, en caso de que se encuentre una diferencia entre las cotas y distancias del terreno con las marcadas en los planos, se dará aviso de inmediato a fiscalización quien determinara las que habrá de regir.

Se establecerá los niveles de cada capa como es la sub-rasante  y la base mismo del piso planta a una cota de acuerdo al proyecto sobre el nivel  de la sub-rasante del piso terminado, figurándose en  puntos de referencia permanentes, la tolerancia de todos los niveles al cerrar el replanteo será máximo de un centímetro con respecto al hito de partida.

            
FORMA DE PAGO: Costo por metro cuadrado.  

1.2.- REPLANTEO MANUAL

Para el caso de replanteo manual  se establecerá un hito referencial con el objeto de replantear los niveles y cotas indicadas en los planos respectivos. Dicho replanteo se realizara con la utilización de estacas y manguera.

FORMA DE PAGO: Costo por metro cuadrado.  

Nota: Para el caso de replanteo manual en obras exteriores se realizara una evaluación de la cuadrilla, el tiempo y el área que se ha replanteado y se prorrateara de acuerdo a los costos de mano de obra vigentes. 

2.- MOVIMIENTO DE TIERRAS

2.1.-        EXCAVACION MANUAL 

      A fin de llegar a las cotas de sub-rasante establecidas en los planos para la realización de los diferentes trabajos de cimentación, etc., se efectuarán las excavaciones de acuerdo al tipo de material y a la resistencia del suelo encontrado, y en todo caso las excavaciones para la plataforma del piso se regirán a las cotas y especificaciones establecidas  en el plano adjunto,  por debajo del nivel marcado para la nivelación partiendo del hito o BM establecido  en los planos.  Los apuntalamientos en caso de ser necesarios correrán por cuenta del contratista, se deberá tomar precauciones para evitar que las aguas lluvias de fuera de las excavaciones penetren en ellas. El fondo de las excavaciones deberá quedar limpio, libre de escombros y nivelados correctamente.

     Las zanjas deberán permanecer limpias y no se vaciará concreto en ellas mientras contenga basuras, tierra, suelta, agua, etc. Debe anotarse que si durante o después del proceso de excavación se logra determinar obstrucciones o posibles afecciones a canalizaciones o cualquier otro tipo de obra sobre o bajo los niveles establecidos, y el contratista  deberá analizar y determinar una solución al problema. El costo adicional  que resultare por dar solución a estos problemas será calculado y analizado  mediante costos unitarios previo al pago.

FORMA DE PAGO: Costo por  metro cúbico. 

2.2.-
SUELO MEJORADO

 
Con el objeto de mejorar la calidad del suelo se debe proceder a efectuar un reemplazo del material excavado en la altura indicada en los planos con material de mejoramiento compactado, el mismo que deberá cumplir con las especificaciones del estudio de granulometría del material pétreo a utilizarse.

          
En caso de que las características del estudio de granulometría las establezca el estudio de suelos el trabajo consistirá en la provisión, colocación y compactación hasta conseguir la densidad requerida en el estudio de suelos.  Caso de no existir estudio de granulometría este mejoramiento se lo realizará con material suelo cemento de   dosificación 1:8, lastre fino-cemento, compactado mecánicamente ( compactadora de plancha) en capas no mayores a 20 cm.

              FORMA DE PAGO: Costo por metro cúbico.

2.3.-     RELLENO COMPACTADO  CON   MATERIAL (MANUAL O EQUIPO MECANICO)

Para la ejecución seguirá lo establecido en el numeral anterior, con la diferencia que el contratista deberá proveer el material  que corresponderá  al que determine el estudio de granulometría del material pétreo o estudio de suelos del material a utilizarse. Este trabajo consistirá en la provisión, colocación y compactación  hasta conseguir  la densidad requerida o recomendada por el estudio de suelos, el trabajo puede ser ejecutado en forma manual o con equipo mecánico (compactador de plancha).  


FORMA DE PAGO: Costo por metro cúbico. 

2.4.-
ACOPIO DE MATERIAL (MANUAL)


 El costo de desalojo y estibaje de escombros y materiales varios en general, serán analizados bajo la suposición que la distancia de desalojo  o almacenamiento en carretilla es de  50 metros como máximo. No se reconocerá ningún concepto ni valor de sobreacarreo, previo a iniciarse la ejecución de este rubro deberá estar autorizado por Fiscalización.


FORMA DE PAGO: costo por metro cúbico

3.0.-
GENERALIDADES HORMIGONES

          El trabajo consistirá en proveer todo el material, equipo y mano de obra necesarias, para la fabricación, transportación, colocación, acabado, curado y protección del concreto que se requiera para el elemento  estructural  especificado, tal como se indique  en los planos estructurales y conforme al diseño de hormigones establecido y especificaciones de acero de refuerzo y encofrados.

COMPOSICION

                La composición del hormigón consistirá en una mezcla de cemento Pórtland Tipo I, agua, agregado grueso, agregado fino; y de ser necesario aditivos  los que se recomiende en el diseño de hormigones 

MATERIALES


1.      Cemento

                        El cemento será Pórtland tipo 1. El cemento estará adecuadamente protegido de la humedad en el almacenamiento en el sitio, el cemento recuperado o que contenga terrones o materias perjudiciales no será usado en el trabajo.

2.     Agregados:

Todos los agregados serán no reactivos, arena natural y grava, o roca triturada de la zona, o una  combinación de los dos, y en base al diseño de mezclas que garantice que mediante la utilización de       los agregados propuestos se cumpla con las resistencias especificadas. 

3.     Agua

El agua para la preparación del hormigón será de calidad potable y en caso de no haberla deberá ser limpia y libre de aceite, ácido, álcalis, sal, materias orgánicas y otras sustancias perjudiciales.

4.      Acero de Refuerzo

Las varillas de refuerzo serán de fabricación nacional o importada que garanticen lo requerido en los planos estructurales, serán limpias y libre de óxido, imperfecciones, rajaduras, excesivas costras de laminado, pintura, aceite, grasa y más materias impermeables.


MEZCLADO


         Todo el concreto será mezclado en mezcladoras estacionarias, o hormigón premezclado conforme así se lo determine, de acuerdo a la dosificación establecida en el diseño de mezclas para las resistencias requeridas en los planos. 

· En caso de no existir un diseño de mezclas se establece el siguiente cuadro de hormigones con el  contenido  mínimo de cemento: (saco de 50 Kg.)

            
Los aditivos para reducir el contendido de agua y mejorar la  trabajabilidad de la 
mezcla podrán ser usados cuando así se lo requiera, como lo indique la empresa 
que realizo el diseño de mezclas. 


Los elementos estructurales deberán fundirse monolíticamente las losas con las porciones adyacentes de Vigas, columna, para el caso de unión columna-losa o columna-viga.

            Se fundirá la columna 5 cm., antes del nivel inferior de la losa  y viga. Para el caso de alturas mayores a 3.0 m. se fundirá en capas no mayores a 60 cm.,  fundidos y vibrados a través de ventanas laterales.

ASENTAMIENTOS

Los asentamientos estarán comprendidos entre los valores de la siguiente tabla:

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
[image: image1.emf]TIPO DE                               ASENTAMIENTO (cm.)

CONSTRUCCION MAXIMO MINIMO

Zapatas simples y superestructuras 10.00 5.00

Losas,trabes y muros  10.00 7.00

Columnas 10.00 8.00

Pisos de concreto 7.50 5.00

                            

ENCOFRADO


1.- Generalidades

                 
Los encofrados serán construidos de una forma sólida, indeformable, alineados,



nivelados, el lado cepillado de la madera será colocado hacia el hormigón.

2.- Encofrados de Madera

Los encofrados deberán  corresponder a las formas, líneas y dimensiones indicadas en los planos y serán resistentes y suficientemente ajustados, estarán apuntalados adecuadamente, afianzados en conjunto para mantener posición y forma. No se permitirá pandeo, alabeo, ni desplazamiento en los encofrados y deberán estar completamente limpios antes de vaciar el hormigón. Los encofrados para capas expuestas (hormigón visto) tendrán superficies uniformes y estarán  libres de defectos que causen imperfecciones,  serán construidos de madera laminada (tablero contrachapado), placas de fibra prensada, madera cepillada o metal, serán diseñados para soportar las cargas verticales y laterales del hormigón fresco así como cualquier otra carga de construcción. 

   Salvo indicación contraria en planos estructurales, en vigas y trabes interiores se dejará una contra flecha igual a 1/400 del claro libre; a menos que se calcule otra magnitud adecuada. En tableros interiores de la losa la contra flecha medida desde el centro de los apoyos largos hasta el centro del tablero será 1/400 del lado corto. En tramos discontinuos, al menos en el apoyo y en tableros de esquina, estos valores se aumentarán de 1/400 a 1/200 y en voladizos se incrementará de 1/400 a 1/100 desde el empotramiento hasta el extremo libre.

Todos los encofrados deberán ser aprobados por Fiscalización, antes de que el hormigón sea vaciado, y  serán retirados de una manera tal que aseguren laestabilidad completa de la estructura, los encofrados en caras verticales que no soporten cargas, puede ser cuidadosamente retirados 48 horas después de vaciado del hormigón. Los encofrados horizontales serán mantenidos por un mínimo de catorce (14) días.

                    
Cualquier vaciado o defectos reparables que puedan ocurrir al retirar los encofrados y las perforaciones producidas por pernos de los encofrados serán limpiados completamente de todo material suelto o defectuosos y humedecido con agua, siendo rellenados luego completamente con mortero 1:2 1/2 arena-cemento. El remiendo será mantenido húmedo por siete (7) días.

                      En caso de bolsones excesivos no se ejecutarán reparaciones hasta que estás sean autorizadas por Fiscalización; si esta lo ordena, el contratista (o responsable técnico) desalojará y reemplazará por su propia cuenta, el trabajo defectuoso que esté de acuerdo con los planos y especificaciones. Todas las reparaciones serán completadas dentro de 24 horas después de que se haya retirado los encofrados.



3.-Limpieza y Lubricación

Antes del uso, los encofrados serán cuidadosamente limpiados y lubricados con aceite mineral transparente. Esto será hecho antes de colocar el acero en sitio. El exceso de aceite será limpiado y quitado luego de la lubricación. Para el caso de losas, esto se lo hará antes de que se inicie el timbrado.



4.- Colocación de accesorios insertos



Los pernos de anclaje, miembros estructurales, tubos y conductos a ser



embebidos en el hormigón, serán localizados apropiadamente y asegurados a los



encofrados.

REFUERZO


Todo el refuerzo de acero deberá ser limpiado de las costras, excesivas herrumbres, aceite y cualquier recubrimiento que reduzca la adherencia. Se utilizará traslapes de no menos 40 diámetros. Las varillas serán colocadas cuidadosamente con los espaciamientos indicados en los planos.

           No se permitirá el asentamiento de las varillas en capas de hormigón fresco y el ajuste de las varillas durante la colocación del hormigón.

COMPACTACION


Se deberá usar vibradores de alta velocidad aprobados por Fiscalización, a fin de colocar y compactar el hormigón para lograr una masa densa y homogénea y tendrá cuidado para evitar el desplazamiento del  acero de refuerzo embebido u otros accesorios evitándose la vibración excesiva. Todo el concreto  deberá ser vibrado a excepción de replantillo de cimentación; para columnas de gran altura o en posiciones inaccesibles donde no llegue el vibrador, podrá vibrarse exteriormente aplicando  la cabeza del vibrador normal al plano del encofrado, a la vez que se realizara un varillado por el interior.

CURADO

              Una vez retirados los encofrados que soportan el hormigón, este será mantenido continuamente húmedo por lo menos siete días, se aplicará un fino rocío de agua intermitente, tanto como sea necesario para mantener dichas superficies continuamente húmedas.

RETIRO DE LOS ENCOFRADOS

       
Los encofrados no serán movidos o retirados hasta que el hormigón haya endurecido suficientemente para permitir su remoción segura sin causar ningún daño a las superficies del hormigón.

REPARACIÓN DEL TRABAJO DEFECTUOSO



Cualquier hormigón que tenga insuficiente resistencia, esté impropiamente fabricado, contenga orificios o tenga algún otro defecto, será reparado o retirado y reemplazado, según se requiera a costo del Contratista. Las reparaciones, caso de ser ordenadas, serán realizadas dentro de las 24  horas  del retiro de los encofrados.

ENSAYOS


Para cada tipo de concreto se tomará un mínimo de 3 cilindros por cada día de colado, pero no menos de 3 por cada 20 m3. de concreto, para el caso del concreto premezclado se tomará el cilindro a ensayar del 25% último de la mezcla. La secuencia de ensayo de los cilindros será la siguiente: 1 cilindro a los 7 días de edad, 1 cilindro a los 28 y 1 cilindro TESTIGO que será ensayado a los 45 días en caso de que no hubiese dado la resistencia especificada a los 28 días, la que permitirá verificar los resultados de los ensayos realizados a los 28. 


               INSPECCIÓN DE MATERIALES

        Antes del colado, el Fiscalizador deberá inspeccionar, si el acero de refuerzo, ductos, instalaciones y demás detalles se encuentran de acuerdo con los requerimientos de los planos y especificaciones, para luego dejar constancia en el LIBRO DE OBRA la orden de fundición.

3.1 HORMIGON SIMPLE PLINTOS F´c=300 kg/cm2,  
ENCOFRADO/DESENCOFRADO.


         S e lo construirá conforme  a  lo indicado en  ITEM 4  Generalidades Hormigones.

         FORMA DE PAGO: costo por metro cúbico.

3.2
HORMIGON  SIMPLE     F´c=210 kg/cm2,  ENCOFRADO/DESENCOFRADO.


Se lo construirá conforme  a  lo indicado en  ITEM 4  Generalidades Hormigones.

            FORMA DE PAGO: costo por metro cúbico.

                         FORMA DE PAGO HORMIGONES

       
Los costos de unidades referentes a hormigón están incluidos en las hojas de tablas de cantidades y precios por lo que la forma de pago será de acuerdo a estas unidades y precios y al realizar el análisis de precios

    Unitarios deberá incluir en el costo de cada elemento de hormigón, el valor de los    

    ensayos de los cilindros, debiendo hacer un estimado del numero de los cilindros a  

    ensayar. 

3.3ACERO REFUERZO FY=2800-4200 KG/CM2

  Se lo construirá conforme a lo indicado en ITEM 4 Generalidades  refuerzo de acero

         FORMA DE PAGO: Costo por  kg.

1. MALLA ELECTROSOLDADA 150x150x4.5 mm.

 Se la ubicara conforme a lo indicado en los planos estructurales.

         FORMA DE PAGO: costo por  m2.

5.4.-
MASILLADO DE PISOS Y LOSAS DE ENTREPISO MORTERO 1:3 (E=1.5 CM)


Para el caso de masillado y/o alisado de pisos y losas, gradas, elementos de hormigón, se lo realizará con mortero 1:3  de 2.0 cm. de espesor máximo y con las condiciones de aplicación similares a enlucidos sobre elementos estructurales, dependiendo del recubrimiento de los pisos el acabado será liso o paleteado.

              FORMA DE PAGO: costo por metro cuadrado.

9.9
CAJAS  DE  REVISION DE 0.60x0.60x0.60 m


Serán de mampostería de ladrillo de 20cm. de espesor y de una sección interior mínima de 0.60*0.60*0.60m. Salvo otra indicada en planos; incluye tapa de hormigón armado de 7cm. de espesor con agarradera para facilitar la libre remoción. El acabado interior será enlucido liso.


FORMA DE PAGO: Costo por unidad.

9.11-      REJILLAS  DE EXTERIORES 



Para el caso de rejillas que se colocara en el perímetro del Hangar tal como se muestra en el respectivo plano la varilla es corrugada,  de diámetro 16 mm, colocadas longitudinalmente  cada 8 centímetros. 

                           FORMA DE PAGO: Costo por metro lineal.

9.12-     JUNTAS DE CONSTRUCCIÓN. 


               Para el caso de ESTA REPAVIMENTACION EN EL hormigón nuevo se colocaran longitudinalmente cada 4 m y 3 m, respectivamente en los dos sentidos las juntas de dilatación cortadas con maquina y rellenada con material elastomerico.  


En el sentido paralelo al Taxi-way o  X-X,  la junta se colocara cada tres metros.

    
En el sentido perpendicular al Taxi-way o Y-Y, la junta se colocara cada cuatro metros.

                     FORMA DE PAGO: Costo por metro lineal.



Elaborado por:   
Ing. Edwin F. Jiménez E.






         CONSTRUCCIONES DEL IGM

SECCIÓN 6 

PROYECTO DE CONTRATO


INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR

CLÁUSULA PRIMERA.- INTERVINIENTES.- 

1.1 El Instituto Geográfico Militar, representada por el señor...... Presidente de la Comité de Contrataciones, debidamente facultado, de conformidad con la Resolución No. xxxxxxxxxxxxxx de Conformación y Funcionamiento del Comité de Contrataciones del Instituto Geográfico Militar, a quien y para los efectos de este contrato se la denominará LA CONTRATANTE. 

2.2 El señor (a) ......................... a quien, y para los efectos de este contrato, se le denominará EL (LA) CONTRATISTA. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-

2.1 (SE HARÁN CONSTAR LOS QUE FUEREN DEL CASO) 

2.2 Constituyen antecedentes para la suscripción del presente contrato, los siguientes cuerpos legales: Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Ley de Cartografía Nacional, Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, además de las respectivas normas Financieras.

2.3 Forman parte integrante del presente contrato la oferta del contratista, los documentos precontractuales, los planos arquitectónicos, eléctricos, hidrosanitarios y estructurales de la adecuación a realizar.

CLÁUSULA TERCERA.- OBJETO DEL CONTRATO.-

3.1 El objeto del presente contrato es la provisión de mano de obra de albañilería calificada, provisión de encofrados, equipos y herramienta menor necesarios para ejecutar todos los trabajos del proyecto Ampliación del Comedor del IGM, ubicado en la Sede del Instituto Geográfico Militar, sector el Dorado de la ciudad de Quito, por lo que el contratista se obliga para con el contratante a cumplir con la oferta económica que se ajusta a las bases y especificaciones técnicas que a continuación se detallan: ............................

CLÁUSULA CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.-

4.1 El Instituto Geográfico Militar cancelará al contratista la cantidad de ..............................................................

4.2 El pago se realizará con fondos asignados al proyecto Ampliación del Comedor del IGM, con cargo a la Partida Presupuestaria número 7,3,04,02, denominada “INSTALACIÓN MANTENIMIENTO Y REPARACIONES EDIFICIOS LOCALES Y RESIDENCIAS”.

4.3 La Gestión Financiera del Instituto Geográfico Militar pagará al contratista la cantidad anteriormente mencionada, de la siguiente forma:

4.3 El CUARENTA POR CIENTO (40%) del valor del contrato, como anticipo, previa la presentación de las garantías por igual valor, conforme lo establecido en el Art. 75 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; el 60% restante mediante planillas de avance de obra, previo informe favorable del Fiscalizador. El pago de las planillas de avance de obra  se realizará mensualmente acorde a las mediciones efectuadas en obra.

CLÁUSULA QUINTA.- PLAZO DE ENTREGA.-

5.1 El contratista se compromete a entregar la obra materia del presente contrato al contratante, en el plazo de ..............días, conforme al cronograma presentado, el plazo decurrirá a partir de la fecha de recibimiento del anticipo. 

5. El contratista se obliga a iniciar los trabajos desde la entrega del anticipo del contrato y continuarla ininterrumpidamente hasta la ejecución total de la obra contratada, terminada a satisfacción del contratante.

6. Para establecer la fecha de inicio de los trabajos el contratista deberá remitir a fiscalización designada copia del certificado del depósito y efectivación del anticipo entregado por el IGM.

CLÁUSULA SEXTA.- PRÓRROGA DE PLAZO.-

6.1 El plazo contractual señalado en la cláusula anterior es fijo y únicamente podrá ser prorrogado en el momento en que ocurra un caso fortuito o de fuerza mayor, previa la calificación por parte de la máxima autoridad del Instituto Geográfico Militar; pero esta prórroga no dará derecho al contratista a pedir modificación de precios, indemnización o compensación, en apego a establecido por el Art. 119 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratción Pública.

CLÁUSULA SÉPTIMA.- DIFERENCIA EN CANTIDADES DE OBRA Y ÓRDENES DE TRABAJO.-

7.1 Si al ejecutarse la obra, de acuerdo con los planos y especificaciones del contrato, se establecieran diferencias entre las cantidades reales y las que constan en el cuadro de cantidades estimadas en el contrato, la entidad podrá ordenar y pagar directamente sin necesidad de contrato complementario hasta el 25% del valor del contrato, siempre que no se modifique el objeto contractual. A este efecto, bastará dejar constancia en un documento suscrito entre las partes. Si se sobrepasa el mencionado porcentaje será necesario tramitar un contrato complementario. 

7. La contratante podrá disponer, durante la ejecución de la obra, hasta del 10% del valor del contrato, para la realización de rubros nuevos, mediante órdenes de trabajo y empleando la modalidad de costo más porcentaje. Los recursos deberán estar presupuestados de conformidad con la Ley.

CLÁUSULA OCTAVA.- ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO.- 

8.1 La obra será fiscalizada por un profesional de la Gestión Servicios Institucionales, oficina de Construcciones, quien elaborará un informe mensual de la obra. Este documento servirá para que la Gestión Financiera proceda al pago de la planilla mensual de avance de obra.

8.2 El fiscalizador controlará que se cumpla con las especificaciones técnicas del contrato, calidad de materiales, cronograma de trabajo y todo cambio concerniente a la readecuación conjuntamente con el contratista y si se produjeran cambios dejarlos asentados en el libro de obra con sus respectivas firmas de respaldo y motivos por los cuales se los realizó, de conformidad al Art. 80 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

CLÁUSULA NOVENA.- VICIOS DE CONSTRUCCIÓN.-

9.1 Si el fiscalizador de obra, durante la ejecución de las mismas y hasta la recepción definitiva advirtiera vicios de construcción debidamente fundamentados, dispondrá que el contratista proceda a la restitución de dicho vicio, con costos bajo su responsabilidad.

CLÁUSULA DÉCIMA.- PERSONAL A CONTRATARSE.-

10.1 Correrá a cargo del contratista, proveerse y mantener en la obra el personal necesario para la realización de estos trabajos, siendo su obligación responder ante lo jueces competentes por la relación de su trabajo. 

10.2 El contratante se deslinda de toda responsabilidad que tuviere el contratista en su calidad de patrono, en cualquier accidente de trabajo que pudiere ocurrir a sus trabajadores. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.- 

11.1 El contratista garantiza la buena calidad de los trabajos realizados, efectuar todas las reparaciones o sustituciones necesarias para garantizar los trabajos desempeñados, de acuerdo con los planos, bases y especificaciones técnicas. 

11.2 Será responsabilidad directa del contratista los trabajos mal ejecutados por él o los trabajadores; estando el fiscalizador de obra facultado a aprobarlos o rechazados, en cuyo caso, el costo invertido en estos será descontado al contratista en el momento e realizar la liquidación final.

CLÁUSULA DUODÉCIMA.- GARANTÍAS.-

12.1 De acuerdo al Art. 75 de la Ley de Contratación Pública, el contratista, previo a la entrega del anticipo, entregará a favor de la contratista una garantía por anticipo, equivalente al ciento por ciento (100%) del valor del mismo, esta garantía se reducirá en la proporción que se vaya amortizando el anticipo, o se reciba provisionalmente la obra.

12.2 El contratista, de conformidad al Art. 74 de la Ley de Contratación Pública, rendirá a favor del contratante una garantía de fiel cumplimiento del contrato, equivqlente al 5% del valor del mismo, para garantizar el cumplimiento del mismo y las obligaciones contraídas a favor de terceros.

12.3 Las garantías arriba determinadas se entregarán en una de las formas establecidas por el Art. 73 de la Ley de Contratación Pública, a elección del contratista.

12.4 En cuanto a la vigencia, renovación y devolución de las precitadas garantías, se estará a lo dispuesto por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- RECEPCIÓN DE LA OBRA.-

13.1 El contratista se compromete a entregar lo detallado en la cláusula tercera por escrito, que deberá ser recibida por el Fiscalizador designado por la Jefatura de Gestión Servicios Institucionales y por el Comité de Contrataciones del IGM, quienes serán los responsables de elaborar las correspondientes actas de entrega recepción provisional previa la verificación de la obra de sus materiales y objetos, en su calidad y especificaciones.  

13.2 En caso de encontrarse trabajos defectuosos o de haber inconformidad en el resultado de las adecuaciones, el funcionario respectivo comunicará al señor Director del IGM, quien a su vez notificará al contratista, para que proceda a subsanar los defectos o corregir los errores que se hubieren detectado.

13.3 Una vez verificado que se hubieren corregido los defectos que se hubieren presentado en la ejecución del trabajo, se procederá a la suscripción del Acta de Entrega-Recepción provisional. 

13.4 Transcurridos mínimo seis meses desde la fecha de suscripción del acta de recepción provisional, o de la declaratoria de la recepción presunta, el contratista solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a efectos que se realice la recepción definitiva de la misma, la cual se realizará en 15 días a partir de la solicitud.

13.5 Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la recepción provisional y que afecte al total de la obra, se subsanará el problema a satisfacción de la contratante. El acta definitiva se firmará una vez solucionado el problema advertido.

13.6 La recepción definitiva significa para el contratista el cumplimiento cabal de todas sus obligaciones contractuales.    

13.7 Los funcionarios encargados de dicha suscripción serán administrativa, civil y penalmente responsables por los datos que en ella consignaren.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- MULTAS.-

14.1 Por cada día de retraso injustificado en la entrega de la obra, el contratista pagará a la contratante el 1 por mil del valor del contrato. Si el valor total de las multas superare el 5% del valor del contrato, la contratante podrá declarar la terminación unilateral y anticipada del contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- 

15.1 Son causas para la terminación del presente contrato, cualquiera de las señaladas en el Capítulo IX.- (DE LA TERMINACIÓN DE LOS CONTRATOS), Artículos 92 y 93 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Así mismo, el contratante se reserva el derecho para dar por terminado unilateralmente el presente contrato, por cualquiera de las causas establecidas en el Art. 94 de la misma ley.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- TRIBUTACIÓN.- 

16.1 Se aplicarán a este contrato todas las disposiciones legales y reglamentarias de Control Tributario y Financiero en materia impositiva, en lo que fuere procedente.

La contratante actuará como agente de retención, de acuerdo a la Ley. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.- LEY Y DOMICILIO.- 

17.1 La legislación aplicable es la ecuatoriana. Se entenderán incorporadas a este contrato todas las disposiciones legales vigentes aplicables a este instrumento. En caso de controversia, las partes contratantes procurarán un arreglo directo; de no ser posible, podrán someterse a los procedimientos de mediación y arbitraje que se llevarán a efecto en el Centro de Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, de acuerdo a la Ley de Mediación y Arbitraje vigente. El laudo arbitral tendrá los efectos de sentencia ejecutoriada de última instancia, y será de cumplimiento obligatorio para las partes. En caso de no acordar el sometimiento de determinada controversia al procedimiento anterior, la misma será ventilada ante el competente Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo del domicilio de la contratante. Se aplicará para tal efecto la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

17.2 Domicilio: Instituto Geográfico Militar: Av. Seniergues E4-676 y Gral. Telmo Paz y Miño, de la ciudad de Quito , Teléfonos: 02 3975100-199; 


CONTRATISTA: IGUALES DATOS 

Para constancia y validez de este documento, firman las partes en unidad de actos, en cuatro ejemplares de igual tenor y valor, en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los...................... días del mes de ................ del dos mil ocho.

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD
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		TIPO DE		ASENTAMIENTO (cm.)

		CONSTRUCCION		MAXIMO		MINIMO

		Zapatas simples y superestructuras		10.00		5.00

		Losas,trabes y muros		10.00		7.00

		Columnas		10.00		8.00

		Pisos de concreto		7.50		5.00
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Hoja1

		RESISTENCIA		RELACION		CONT.MIN.CEM.

		f´c (kgcm2.)		a/c (lts/saco)		sacos/m3.

		140		26		6.180

		180		24		5.695

		210		22		7.210






